
MENCIÓN PRESIDENCIAL 2007-2008
Formulario de certificación  

900B-07SP—(1006)

El Club Rotario de  ,  Distrito ,
ha realizado las siguientes actividades requeridas para que se le confiera la Mención Presidencial 2007-2008.

Indique si se logró un aumento neto de un socio a más tardar el 31 de marzo de 2008:    

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

¿Logró el presidente del club la afiliación de un socio nuevo entre el 1 de julio de 2007 y el 31 de marzo de 2008? (relevante 
a efectos de la mención para el gobernador)       Sí     No

Firma del presidente del club (obligatoria)   Fecha 

A fin de hacerse acreedor a la Mención Presidencial, cada club rotario deberá lograr la meta respecto al desarrollo del 
cuadro social, además de haber emprendido una actividad de cada una de las seis categorías enumeradas en el folleto. 
Para certificar los logros del club, este formulario deberá ser firmado y remitido al gobernador de distrito. 

El gobernador podrá aspirar a la mención presidencial de 2007-2008 si al menos el 50% de los clubes del distrito obtiene 
una mención y, asimismo, el gobernador y al menos el 50% de los presidentes de los clubes del distrito, logran la afiliación 
de un nuevo socio entre el 1 de julio de 2007 y el 31 de marzo de 2008. El presidente de RI otorgará un reconocimiento 
especial a los gobernadores que cumplan este requisito.

La lista de clubes certificada por el gobernador deberá recibirse en las oficinas de RI no después del 15 de abril de 2008.  
Sírvase enviarla por correo electrónico (riawards@rotary.org) o por fax (+1 847 866-6116). 


